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En nombre de Dios.  

1638. 

Luis de Buitrago Salazar contador de la real hacienda de la ciudad de Pamplona. 

En razón. 

De que se hagan conducción de indios para la labor y beneficio de las minas de oro y de plata 

de las Vetas y Montuosa. 

Escribano Velázquez. 

214 verso 

En blanco 
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Pedro de la Zurdan en nombre del contador Luis de Buitrago Salazar vecino de la ciudad de 

Pamplona digo que su señoría del señor Márquez de Sofraga despacho en favor de las minas 

de oro y plata de la dicha ciudad y mandamientos y órdenes para sacar indios de mita para la 

labor de las dichas así de los corregimientos de Chita y Tequia como más cercanos y de las 

Vetas y respecto de haber entrado vuestra señoría en su lugar hay innovación y no quieran ir 

ni acudir a los dichos indios ni sean de cumplir los mandamientos si vuestra señoría no 

despachamos con graves penas y apercibimiento para que los corregidores y alcaldes [de las 

dichas minas] cumplan lo mandado por su antecesor de vuestra señoría y de que haga (…) 

de mita que están asignados a las dichas minas especial y señaladamente que los que le están 

asignados a dicho mi parte según estos mandamientos (…) sento con el juramento necesario 



los cuales confirmen por vuestra señoría y mande al alcalde mayor que es oficiales los guarde, 

cumpla y ejecute como cosa tan del servicio de su majestad y bien cual que de la dicha labor 

de las dichas minas de plata se siguen y más prometiendo como prometen mucho por ser 

nuevo descubrimiento. 

A vuestra señoría pido y suplico mande ver los dichos autos y mandamientos y que se haga 

en todo según pido y este proveído por el dicho señor marqués pido justicia y lo necesario. 

Pedro de la Zurdan. 
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Autos y vistos por su señoría mando que los corregidores y alcalde mayor de las minas de las 

Vetas de Pamplona y las demás informen de lo que se les ofrece y en el ínterin que lo hacen 

y su señoría no provee y manda otra cosa se guarde y cumpla el mandamiento del señor 

Márquez de Sofraga y esto ser por ahora. 

Proveyere el señor don Martin de Saavedra y Guzmán caballero del orden de Calatrava bron 

de Prado señor de las Villas de Carosino y la costa del consejo de su majestad presidente 

gobernador y capitán general de este reino en Santafé a quince de mil y seiscientos y treinta 

y ocho años. 

Pedro de Bustamante. 
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En nombre de Dios. 

Luis de Buitrago Salazar vecino de esta ciudad y dueño de minas en los reales de ellas en la 

forma que más me convenga para ocurrir ante su señoría del señor presidente, gobernador y 



capitán general de este reino y pedir lo que convenga a mí y a los demás que labrarnos minas 

de plata y su continuación y fomento y para el dicho efecto tengo necesidad de que se me dé 

un tanto autorizado en publica forma de estos los mandamientos del señor marqués de 

Sofraga que hablan en la dicha razón y pedir sobre ello lo que más convenga. 

A vuestra merced pido y suplico mándese de el dicho testimonio y traslado autorizado para 

el dicho efecto y se me vuelvan los originales que todo pido justicia y lo señalo. 

Luis de Buitrago. 
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El alcalde mayor saque tanto de los mandamientos para que exhiban autorizados comisión 

que hacen fe va el presidente se le vuelvan en sus originales. 

Don Lope Orozco Carrillo. 

Proveyó el auto de suso el maese don Lope de Orozco Carrillo alcalde ordinario en Pamplona 

en diez de abril de mil y seiscientos y treinta y ocho años. 

Yo Juan de Ávila escribano del rey nuestro señor se a pie despaché de escribano público y 

del cabildo de la ciudad de Pamplona por mí el dicho Gregorio (…) cumpliendo con el auto 

de suso hice saber y sobre que de lo que se presenta y pide que es el tenor siguiente. 

Don Sancho de Girón marqués de Sofraga del consejo de su majestad gentil hombre de su en 

comendador de la paralela a él orden de Alcántara, presidente, gobernador y capitán general 

en este Nuevo Reino= por cuanto para la labor y beneficio de las minas de oro de las Vetas 

y Montuosa Alta y Baja que se labran es necesario se continue y fomente por los derechos de 

su majestad y el bien común de este reino para cuyo efecto me ha parecido elegir persona tal 



cual conviene y teniendo consideración a las buenas partes de calidad, méritos y servicio el 

capitán Martin de Sierralta corregidor y justicia mayor que ha sido de esta ciudad y lugar 

experiencia en semejantes materias mande despachar de presente= por el cual doy por 

217 

comisión y facultad al dicho capitán para que (…) las ausencias de alcalde mayor de las dice 

minas que al presente es y fuere a de este tenga siempre la super intendencia y disposición 

siéndolo que se ofreciere en las dichas minas y beneficio de ellos en cuya conformidad se 

sigue de las Vetas los veinte indios que han dicho señalados y mandados dar en cada un año 

y los lleve a las minas de plata de la Montuosa donde se ocupen en la labor y beneficio de 

ella pagándoles sus jornales como está dispuesto y tasado en las ordenanzas fechas en las 

dichas minas sin que el dicho alcalde mayor que es y fuere encomenderos ni otras personas 

de cualquier calidad que señalo impiden ni estorben por ninguna manera que den y hagan dar 

para que cumpla y ejecute todo favor y ayuda pues el fin principal para que los dichos indios 

están asignados es que se ocupen en el ministerio de las dichas minas demás de estar así 

proveído por las ordenanzas y que tengo relación que la plata prometen mayor dirección y 

riqueza y ruego y encargo a los curas de las dichas Vetas y Montuosa que por su parte ayuden 

a lo referido sin estorbarlo en público ni en secreto= y en orden a que las dichas minas se 

beneficien el dicho capitán Martin de Sierralta procurara con todo cuidado que no les falten 

los indios bastimentos en las unas y otras minas de los valles de Surata y Cacota, Tona y 

Guaca  
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Silos y de otras partes los sacaban siendo para ello embargos en los maíces, trigo tomines, 

carnes y demás cosas necesarias para el abasto de las dichas minas tomándolo por el justo 

precio que valieren sin que se lo encarezcan en que prefieran a otras cualesquier personas 

poniendo en esto los útiles que generalmente se siguen y saque los dichos bastimentos de 

poder de quien los tuviere sobre lo cual hará las diligencias y apremios que convinieren 

imponiendo a los remisos en el cumplimiento de ello las penas que le pareciere que ejecutara 

en él y en sus bienes y así mismo hará que los indios trabajen en las minas y cerros sin /16 

sentir ni dar lugar que los hechos a la razón fuere a los tiempos que está dispuesto por 

ordenanzas y porque tengo noticia que en las minas y sus contornos hay muchos indios de 

Silos de las dichas minas como otros que andan vagantes que quieren acudir ni acuden al 

trabajo de ellas y viven con ocioso y sin entretenimiento que se siguen muchos 

inconvenientes y es justo que pues son pagados de sus jornales asistan en el trabajo de las 

dichas minas doy comisión al dicho capitán Martin de Sierralta para que reduzca todos los 

dichos indios vagantes y así mesmo las minas que no trabajaren demás de los veinte que le 

están señalados que se dan  
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ocupen en el ministerio de las dichas minas de plata llevándolos a ellas pagándoles cómo está 

referido sus jornales todo lo cual con plan y guarden los dichos alcaldes mayores otras 

cualesquier justicias y jueces de su majestad y otras personas sin impedirlo ni entrometerse 

en ello por ninguna manera y dejen libremente al sobre dicho lugar de esta comisión pena de 

cada cien pesos de buen oro para la cámara de su majestad en que desde luego los doy por 

condenados lo contrario haciendo demás e que a costa de los remisos irá persona con días y 

salario a hacerlo cumplir y ejecutar la dicha pena sola cual y dichos apercibimientos mando 



a cualquier escribano lo notifique y en el campo persona que sepa leer y escribir en presencia 

de testigos fecho en la ciudad de Tunja a seis de marzo de mil y seiscientos y treinta siete 

años el marqués de Sofraga= por mando de su señoría Pedro de Bustamante. 

El capitán Martin de Sierralta juez super intendente en las minas de oro y plata de la ciudad 

de Pamplona por su señoría del señor presidente, gobernador y capitán general de este reino 

por la presente doy comisión cuanto de derecho es necesaria a Juan de Buitrago Salazar para 

que vaya al real de minas de las Vetas términos de la dicha ciudad de Pamplona donde al 

presente está el alcalde mayor de ellas el capitán Joseph 
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Vargas y le intime y notifique el mandamiento que para ello lleva su señoría del dicho señor 

presidente y pida su cumplimiento por medida de otros mandamientos antecedentes al suso 

dicho que tiene obedecidos para que se saquen veinte indios útiles mozos y casados de los 

que están asignados en el dicho real de minas de las Vetas y porque en conformidad de las 

dichas comisiones de suso citadas yo usando de ellos asigne para la labor de estas minas hasta 

que labra el contador Luis de Buitrago su cuadrilla que es de doce indios de su encomienda 

que por la visita general están asignados para la labor de minas los cuales en la dicha 

conformidad notifique y mande bajasen a esta Montuosa la dicha mina de plata e ingenio 

donde atentamente está sacándose plata y trabajándose por cuenta del dicho Luis de Buitrago 

y de la dicha cuadrilla solo han obedecido lo por mi mandado nueve indios y faltan tres que 

son Cristóbal, Acata, Salvador y Gaspar los cuales aunque por muchas veces han sido 

llamados para el dicho efecto no han querido cumplir lo mandado andándose ociosos y en 

borracheras y vicios sin acudir al servicio de las minas y resistiéndose su capitán y otras 

personas en notable escándalo y de servicio de su majestad que 
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al bien común y fomento que a estas minas de plata le debe dar como a cosa nueva y que 

promete serán mucho si se fomentan por lo cual en virtud de esta comisión y mandamientos 

suso citados la doy al dicho Juan de Buitrago para que haga presos a los dichos tres indios 

suso dichos ante mi para que yo provea lo que conviniere al servicio de Dios y de su majestad 

y así mesmo para que requiera al dicho capitán Joseph de Vargas alcalde mayor de las dichas 

minas asigne y aliste los indios que su señoría manda y tiene mandado se saquen de las dichas 

Vetas para estas minas de plata y que para el día de Pascua de resurrección venidera de este 

presente año que se contaran cuatro de abril estén apercibidos con sus mujeres e hijos para 

que pasada la dicha pascua salgan de ese real de minas y vengan a este donde serán pagados 

de sus trabajos y ocupaciones conforme a ordenanzas y de parte de su majestad requiero y de 

la mía ruego y encargo lo referido al dicho alcalde mayor y quede y haga dar al dicho Juan 

de Buitrago el favor y ayuda necesario  
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para que tenga cumplimiento o mando y ordeno por su señoría y sus mandamientos solas 

penas en están contenidos y asentara la notificación el dicho Juan de Buitrago ante testigos 

con día, mes y año fecha en la Montuosa real de minas en seis días del mes de marzo de mil 

y seiscientos y treinta y ocho años y lo proveí ante mí por no haber escribano real ni público 

y lo firme Martin de Sierralta. 

Concuerda este traslado con los originales de donde se sacó los cuales se firmó en papel en 

catorce de abril de mil y seiscientos y treinta y ocho años. 

En testimonio de verdad. 



Juan de Ávila. 

En la ciudad de Pamplona en catorce días del mes de abril de mil y seiscientos y treinta y 

ocho años ante mí el escribano de su majestad y testigos Luis de Buitrago Salazar vecino de 

esta ciudad que tiene y labra minas de oro y plata e ingenios en los reales de minas de esta 

facultad dio poder el que es necesario y de derecho se requiere a Pedro de la Escura y a 

Bartolomé de Sanmiguel personas de causas en esta real audiencia de este Reino a ambos 

juntos con igual facultad por aquella razón 
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ante el rey nuestro señor y en su real nombre ante los señores presidente y oidores de la real 

audiencia de este reino a donde más convenga y pidan conformación y aprobación en razón 

de los indios de mita así los veinte que están mandase a sacar de las vetas por el Miguel de 

Buitrago presidente de este reino como los demás que en vuestra razón quedan desparpajos 

por los señores presidentes que han sido de este Reino sobre todo lo cual hagan pedimentos 

autos y justicia que convenga si es necesarias hasta que consiga las dichas confirmaciones y 

mercedes que en la dicha razón se hicieren y pidieren que para todo ello y lo a ello han hecho 

y dependiente es necesario hallo dio con gente a la administración y facultad de los títulos y 

revocar los títulos y nombrar a otros que a esto relevase mando y a la firmeza lo obligo sin 

que  halla y de sin pedimento no quedo regidor de este poder y lo otorgo y firmo a quien doy 

fee conozco Diego Ximénez y don Lope de Orozco Carrillo y Pedro Gómez de esta ciudad. 
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Presentado con petición de Pedro de la Eserna (…) de su parte ante el señor don Martin de 

Saavedra y Guzmán caballero del orden de Calatrava, barón de Prado, señor de las Villas de 

(…) reino en Santafé a quince de mayo de mil y seiscientos y treinta y ocho años. 

Pedro de Bustamante. 

 


